
Nº de  Orden: DU  101/2020                                     RECIBIDO: 30/06/2020 

Expte: Nº 326/2020                                              VENCIMIENTO: 07/07/2020                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

DESPACHO  DE COMISIÓN 

 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 25 días del 

mes de junio del año 2020, se constituye la Comisión de SALUD PUBLICA 

de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum 

legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION, contenido en el 

Expte. Nº 326/20, de autoría de la Diputada Provincial VERONICA 

MERCADO y caratulado: “RECONOCER Y DESTACAR EL TRABAJO 

CIENTÍFICO DEL LABORATORIO INMUNOVA, INSTITUTO BIOLÓGICO 

ARGENTINO (BIOL), LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. 

MALBRÁN” (ANLIS), LA FUNDACIÓN INSTITUTO LELOIR (FIL), 

MABXIENCE, CONICET Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN 

MARTÍN (UNSAM), EN LA PRESENTACIÓN DE UN SUERO 

HIPERINMUNE ANTI- COVID-19 PARA INMUNIZACIÓN PASIVA”.------------ 

---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 

 

 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de  DECLARACION. 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 
 

ARTICULO 1º.- Reconocer y destacar el trabajo científico de articulación 

pública- privada encabezado por el Laboratorio Inmunova y el Instituto 

Biológico Argentino (Biol), la administración Nacional de Laboratorios e 

Institutos de Salud “Dr. Carlos G. Malbrán” (ANLIS), con la Colaboración de 

la Fundación Instituto Leloir (FIL), Mabxience, Conicet y la Universidad 

nacional de San Martín (UNSAM), En la presentación de un suero 

hiperinmune antiCOVID-19 para inmunización pasiva”. 

ARTICULO 2°.- De forma.- 

SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado RAMON FIGUEROA 

CASTELLANOS.- 

 

FIRMANTES: Dip. ZALAZAR, Mónica – Dip. FERNANDEZ, Juana – Dip. 

NOBLEGA, Marisa – Dip. FIGUEROA CASTELLANOS, Ramón – Dip. 

ANDRADA, Marina – Dip. BRIZUELA, Analia.- 
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